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BOLETÍN FICIAL
PE LA PBOYINGIA DE MADBID

HDVERTENeíA IMPORTANTE PI^EeiO DE suseRipeioN TJUQFJK DE INSERCIONES
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en•los Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político

respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores deios mencionados periódicos.
(Real orden de 5 de Abrilde 1858)

Se publica todos los días, excepto los dominaos

Centros oficiales de Madrid—Llevado a domicilio: al met,,
3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, v un afio, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas: semes-tre, 24, y un año, 48.

Anuncios procedentes de la Excelentísima
Diputación Provincia], línea o fracción. .

ídem judiciales, línea o fracción
ídem oficiales, linea o fracción
ídem particulares

0,50 pesetas
1,00

—
0,90

—
1,50 -PaRTicularbs.— En esta Capital, llevado a domicilio12 pesetastrimestre, 24 el semestre y 48 al año, y fuera de ella, 15 al trimes-tre, 30 al semestre y60 alafio.

OFICINAS, PELIGROS, 8, entresuelo derecha
telefono 12.642.— apartado 320

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,calle de Peligros, 3 entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital,directamente por medio de carta a la Administración con inclusióndel importe del tiempo de añono en letra de fácil cobro.

Número suelto, 50 céntimos.
DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS A particulares, 60 céntimos.

PARTE OFICIAL gresando en una cuenta corriente de
dicho establecimiento de crédito, que
se abrirá al efecto a nombre del Co-
mité de Inspección e Investigación del
Impuesto de derechos Reales.

Artículo 195 ridad y desarrollo de la Contabilidad,
y un talonario de mandamientos de_ (1) ElComité acordará la distribu-

ción de los fondos de la Caja en armo-
nía con los preceptos contenidos en
los artículos 2.° y 3.° del Real decreto
de 22 de Octubre de 1926. El acuerdo
se pondrá en conocimiento del Centro
directivo y Abogacías del Estado en
las provincias a que afecte, enviando
relación de los funcionarios a quienes
se concede gratificación, comprensiva
de las cantidades que a cada uno se
asignen.

Su Majestad- el Rey Don Alfon- pago
¿so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
SS. AA.RR. el Príncipe de Asturias
e Infantes continúan sin novedad en

(3) Todos ellos serán llevados por
el Contador que se nombre al efecto,
auxiliado del personal que se estime
indispensable, a excepción del Libro
de Caja, que habrá de llevarse por el
Tesorero.

12) Los precitados recursos serán
administrados por el Comité y por
delegación suya autorizarán directa-
mente las operaciones a que dé lugar
el movimiento de fondos, el Presi-
dente, como Ordenador; un Vocal,
como Interventor, y otro Vocal, como
Tesorero.

-su importante salud
De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real
Familia.

Artículo 197
Todos los libros referidos en el

artículo anterior serán diligenciados
por el Vicepresidente, Vocal Inter-
ventor y Secretario, y todos sus fo-
lios debidamente rubricados por e-
Vicepresidante c Vocal que se del
signe.

(3) A todos los efectos reglamen-
tarios sustituirán: al Presidente, el
Vicepresidente, y a les Vocales Inter-
ventor y Tesorero, sus respectivos su-
plentes.

(2) Para hacer efectivas esas gra-
tificaciones, tanto el Centro directivo
como las Abogacías del Estado en las
provincias, formarán por duplicado y
remitirán al Comité, mensualmente,
las oportunas nóminas especiales, las
que una vez aprobadas por el Vice-
presidente y debidamente interveni-
das, constituirán la base y justifica-
ción de los pagos. Estos serán orde-
nados por el Vicepresidente al Teso-
rero de la Caja del Comité, expidién-
dose, al efecto, el oportuno manda-
miento, también intervenido, que da-
rá origen a un talón contra la cuenta
corriente del Comité en el Banco de
España, suscrito necesariamente por
el Vicepresidente, Vocal Intenventor
y Tesorero. Para situar los fondos en
las respectivas provincias, incluso

( la
de Madrid, a favor de los Abogados
del Estado Jefes, o bien de los Habi-
litados de las Abogacías, se utilizará
el procedimiento que el Comité, de
acuerdo con el referido establecimien-
to de crédito, considere más conve-
niente. Por lo que se refiere a las de-
pendencias centrales, elmandamiento
de pago se expedirá a favor del Ha-
bilitado de la Dirección general de lo
Contencioso.

INISTERIO DE HACIENDA

Urección general de lo Contencioso
Artículo 194- Artículo 198del Estado (1) La provisión de fondos a la

Caja del Comité se efectuará en la for-
ma que sigue: dentro de la primera
quincena de cada mes, las Tesorerías-
Consadurías de Hacienda en las pro-
vincias certificarán de los ingresos lí-
quidos efectuados en el Tesoro públi-
co durante el mes anterior, tanto con
aplicación a presupuesto corriente co-
mo por resultas, por el concepto de
0,50 por100 sobre las cuotas liquidadas
por el impuesto de Derechos reales,
autorizados por el artículo 18 del Real
decreto-ley de 27deAbrilde 1926. Con
vista de esa certificación, se procede-
rá por las expresadas Oficinas a expe-
dir dos mandamientos en formaliza-
ción: uno, de pago, aplicándolo a de-volución como minoración de ingre-
sos del impuesto de Derechos reales,
y otro de ingreso, con aplicación a
«Operaciones del Tesoro.

—
Giros y

valores», concepto de «A disposición
del Comité de inspección e Investiga-
ción del Impuesto de Derechos Rea-
les».Las cartas de pago correspon-
dientes a esos mandamientos se remi-
tirán al Vicepresidente del Comité, el
cual; una vez relacionadas, las cursa
rán al Tesorero- Contador Central de
Hacienda, a los efectos de justificación
del mandamiento de pago en metálico,
que habrá de expedirse a favor del Co-
mité con imputación a «Operaciones
del Tesoro.

—
Giros y valores», con-

cepto precitado.

Mensualmente se realizarán las ope-
raciones de comprobación oportunas
y anualmente se formará un balance
general, el cual, una vez aprobado
por el Comité, se someterá, con todos
sus justificantes, al Tribunal Supre-
mo de la Hacienda pública.

tinuación dei Reglamento
ka la aplicación de la ley ae

los impuestos de Der chos Ke?P
les y sobre transmisiones de
bienes, texto refundido de 28
de Febrero de 1927.

Artículo 199CAPITULO XIV
La provisión de fondos a la Caja del

Comité, por lo que se refiere a los co-
rrespondientes ingreses realizados en
el Tesoro público durante los meses
de Mayo a Diciembre, ambos inclusi-
ve, de 1926, se efectuará en la misma
forma señalada para los ingresos su-
cesivos en el artículo 194 de este Re-
glamento. A este efecto, las Tesore-
rías-Contadurías de Hacienda en las
provincias procederán a efectuar, en
primer término, de una sola vez y con
la máxima brevedad, las operaciones
contables consiguientes, por la parte
que afecta a los ingresos realizados
en los meses de Noviembre y Diciem-
bre de 1926. Por lo que respecta a los
ingresos de los restantes meses de e3te
año, deberán formalizarse antes de 31
de Diciembre de 1927.

INVESTIGACIÓNE INSPECCIÓN

Artículo 191
El Comité suspenderá el per|

jo, total o parcial, de las gratifica-
mes señaladas a los Abogados del
¡fado que en el ejercicio de sus fun-
mes inspectoras, sean directas o in-
fectas, no hayan obtenido el rendi-

miento mínimo de trabajo que para
su percepción exige el artículo 2.° del
Real decreto de 22 de Octubre de 1926.

(2) Su abono quedará interrumpi-
\u25a0do por todo el tiempo que dure el dis-
frute de licencias reglamentarias o
plazos posesorios por cambio de des-
tino, siempre que en este último ca-
so transcurran más de diez días entre
-el cese en el antiguo y la posesión en

(3) Las nóminas de referencia, una
vez firmadas por los interesados, se
devolverán al Vicepresidente del Co-
mité.

nuevo cargo (Continuará)
Artículo 192

(1) El Comité de inspección e in-
Bstigación del impuesto de Derechos
jales estará facultado para resolver
infinitivamente las dudas que puedan
írgir en la aplicación de los precep-
is contenidos en el Real decreto de
2 de Octubre de i926.
(2) Contra las resoluciones que
lopte en el ejercicio de. sus funcio-
p no se dará recurso alguno.

Artículo 196
(1) La contabilidad de la Caja del

Comité se llevará por el sistema de
partida doble, y al efecto los libros
serán los siguientes:

Un Libro Diario.
Un Libro Mayor.
UnLibro de Caja.
Un Libro de Arqueos.
Un Libroregistro de mandamientos

de pago.

AYUNTAMIENTO OE MADRID
Secretaria

Celebrada y declarada desierta, por
falta de licitadores, la anterior subasta
anunciada para contratar la enajena-
ción del solar situado en el encuentro
de las calles de Larra y Barcfló (án-
gulo S. E.),el excelentísimo señor Al-
calde, por su decreto de 11 del actual,
se ha servido disponer se anuncie nue-
va licitación bajo las mismas condi-
ciones que figuran insertas en la Gace-
ta de Madrid y Boletín Oficial de la

(2) En los mandamientos de pago
que se expidan por la Hacienda a fa-
vor del Comité, firmará el recibí, por
delegación del Vicepresidente, el Te-
sorero, el cual se hará cargo del talón
que^ le entregue la Tesoreía-Conta-
duría Central para su ingreso simul-
táneo en la cuenta corriente abierta
en el Banco de España.

Artículo 193 (2) Además se llevarán los Libros
auxiliares que se consideren necesa-
rios o convenientes para la mayor cla-

(1) Los recursos del Comité se cus-
'diarán en los Bancos de España, in-
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provincia de los días 1 y 8 de Junio
próximo pasado, respectivamente.

*.

en concurso público el papel de dife-
rentes clases y los sobres que necesi-
ta la Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, para el servicio de
Loterías, se compromete a verificar
el suministro expresado con sujeción

estricta a las condiciones del referido
pliego, por los precios que a continua-
ción se detallan, a cuyo respecto, las
cantidades y clases de papel que com-
prende el abastecimiento de que se
trata, importa la siguiente valoración:

las clases de valores admisibles par aeste objeto, con arreglo a lo mandadopor las disposiciones vigentes, las quese consideran aplicables a todos losvalores del Estado cuya cotización enBolsa se halle autorizada.
La expresada fianza no podrá de-

volverse al adjudicatario, en todo nien parte, bajo ningún motivo ni pre.
texto, hasta que a la terminación dela entrega se practique la liquidación
definitiva del mismo y resulte el ad-judicatario exento de responsabilidad

Quinta. En el plazo de quince días
contados desde la fecha en que seapruebe el proyecto de escritura, el
adjudicatario otorgará ésta, cuyos gas-
tos y los de sus dos copias, la prime-
ra testimoniada y la segunda en pa-
pel simple, serán de cuenta del mis-
mo, así como el pago de los anuncios
que para el concurso se publiquen en
la Gaceta de Madrid yBoletín Oficialde esta, provincia, debiendo presentar
en la Dirección los justificantes del
pago de dichos anuncios al entregar
la copia de la referida escritura. Serátambién de cuenta del adjudicatario
el pago de la contribución industrial
correspondiente a este servicio, y elimpuesto de derechos reales de escri-
tura.

Los correspondientes pliegos se
hallan de manifiesto en esta Secreta-
ría, durante las horas de diez a una,
todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará di-
cha nueva subasta el día 22 de Agos-
to, a las doce, en la Sala de remates
de Ja primera Casa Consistorial, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o de quien al efecto delegue.

NUMERO
de resmas Pesetas

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

)1 blanco continuo de barba de 2.a clase, cortado

I
y satinado, para documentación general,
al precio de (en letra) cada resma, importan (en númerocontinuo celulosa para sobres y carpetas.. \u25a0

blanco continuo satinado para billetes dei^^^^^B
\u25a0

para listas I
.1

blanco continuo para listas de sorteos ex-^^^^^B
\u25a0

para propectos dej

Madrid, 16 de Julio de 1927.
ElSecretario,

100
2.500

F.Ruano
450 y prospectos(E —444)

180

DIRECCIÓN GENERAL
sorteos extra-

TESORERI Y CONTABILIDAD
3.630

anuncio

Habiendo acordado esta Dirección
general la adquisición, en concurso
público, de 3.630 resmas de papel de
varias clases y 10.000 sobres de color
para el servicio de la Lotería Nacio-
nal, se hace público que hasta el día
12 de Agosto próximo se admitirán
proposiciones en el Registro general
de este Centro directivo para dicho
concurso, que habrá de celebrarse con
sujeción al pliego de condiciones;
aprobado al efecto, que está de mani-
fiesto, durante las horas de oficina,
en la Sección de Loterías de esta Di-
rección general, establecida en la Casa
de la Moneda, donde también podrán
examinarse las muestras del papel,
debiendo redactarse las proposiciones
con arreglo al modelo aprobado, que
se halla al final del citado pliego y
que se inserta también a continuación.

s OBBES

10.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan
Importa la valoración total la suma de (en letra).

En la escritura deberá consignarse
que el adjudicatario renuncia a todos
los privilegios y fueros que le corres-
pondan, incluso el de extranjería, y
que la responsabilidad en que pueda
incurrir por cualquier falta de lo es-
tipulado se le exigirá por la vía de
apremio y procedimiento administra-

(Fecha yfirma dA proponente)

PLIEGO DE CONDICIONES para
adquirir en concurso elpapel de dife-
rentes clases y sobres que necesita
esta Dirección general para el servi-
cio del ramo de Loterías.

para listas y prospectos de
sorteos ordinarios

Ciento ochenta resmas de papel
blanco continuo, para listas
de sorteos extraordinarios ..

Cincuenta resmas de papel ce-
bolla para prospectos de sor-
teos extraordinarios

450
tivo, con arreglo a lo que dispone elartículo 10 de la ley de Administra-
ción y Contabilidad de la Hacienda
pública de 1 de Julio de 1911.

180
Primera. El número de resmas y

clase de papel que debe suministrar-
se, es el siguiente:

Si en los plazos de diez y quince
días respectivamente, que se señalan,
no constituye el adjudicatario la fian-
za defiinitiva, deja da otorgar por su
culpa la escritura o impide que tenga
efecto, perderá la cantidad que depo-
sitó para licitar y se tendrá por res-
cindido el contrato a su perjuicio,
produciendo esta declaración los efec-
tos que expresa el artículo 51 de la

BESMAS Total de besmas
Trescisntas cincuenta resmas

de papel blanco continuo de
barba de segunda clase, cor-
tado y satinado, para docu
mentación general

Cien resmas de papel conti-
nuo, celulosa, para sobres y
carpetas

Dos mil quinientas resmas de
papel blanco continuo, sati-
nado, para billetes de sorteos
ordinarios

Cuatrocientas cincuenta resmas
de papel blanco continuo,

3 330

Es condición indispensable para
SOBEES

mar parte en este concurso, la de ser
español, mayor de edad y pagar con-
tribución por el concepto de fabricante
o almacenista de papel, o, que en el
caso de ser extranjero, se presente ga-
rantía firmada por un español que
acredite aquellas condiciones. Asimis-
mo habrá de presentarse por separado
del pliego de proposición, otro que
contenga la carta de pago justificati-
va de haber depositado la cantidad
de 1.000 pesetas en metálico o en va-
lores, con los demás documentos que
determinan las condiciones 17 y 19
del referido pliego de condiciones.

10.000 Color y
muestra.

tamaño como

350 Segunda. Todo el papel ha de ser
precisamente de producción nacional,
de pastas limpias, bien trabajadas,
encoladas y satinadas, según las cla-
ses a que correspondan y de una mis-
ma marca de fábrica todo el de barba
de segunda clase. Cada resma conten-
día 500 pliegos útiles, con peso ygrueso uniformes; habrá de reunir,
además, las circunstancias siguientes*

ey de Contabilidad
100 Sexta. El adjudicatario ha de en-

tregar, dentro de los diez días siguien-
tes al del otorgamiento de la escritu-
ra, todo el papel y sobres a que se
refiere la condición primera ele este
pliego.

2 500

Séptima. El papel y los sobres
han de entregarse enfardado y acon-
dicionado de tal manera que ninguna
resma sufra deterioro, quedando a
beneficio de la Hacienda las tablas,
cuerdas, arpilleras y demás efectos de
embalaje.

La fianza definitiva será de 2.000
pesetas, como determina la condición

[NUMERO
DIMENSIONES DEL PLIEGO

CLASE DE PAPEL
PESO

cuarta resmas
ALTO ANCHO de la resma

El acto de la apertura de los plie-
gos que contengan las proposiciones
presentadas se verificará el día 13 de
Agosto, a las doce del día, en el des-
pacho del señor Director general de
Tesorería y Contabilidad (Ministerio
de Hacienda), ante la Junta que deter-
mina la condición 15 del repetido
pliego.

Centímetros Centímetros Kilogramos Todos los gastos de transporte has-
ta hacer la entrega dentro del alma-
cén del Departamento del Servicio de
Operaciones mecánicas de Loterías,
han de ser por cuenta del adjudica-
tario. J

350 Blanco continuo debarbade^e.gunda clase.. . .\u25a0
Continuo celulosaB 0.34

0,65
0,53

0,45
0,94
0,72

8,500
26,500
16,000

100
2 500

450
letes. ..

Blanco continuo para listas de _ Octava. El papel y los sobres se-
rán reconocidos en dicho almacén por
una Junta presidida por el Jefe de la
Sección de Loterías, de la que forma-
rán parte el Interventor de la misma,
el Jefe del Negociado de Operaciones
mecánicas y el Regente de la impren-
ta del ramo, con asistencia del adju-
dicatario o su representante, previa
citación al efecto.

180
sorteos ordinarios . ....

Blanco continuo para listas de
0,65 0,93 17,500

Madrid, 13 de Julio de 1927.
ElDirector general,

(Firmado)

sorteos extraordinarios
Cebolla para prospectos. . 0,57

0,4t
0.80
0,56

13,200
3,400

Modelo de proposición Tercera. De todas las clases de
papel y sobres habrá muestras en la
Dirección de Tesorería y Contabilidad
para conocimiento de los licitadores.De estas muestras, autorizadas, conla firma del Director y el sello de laDirección, se entregará un ejemplar
al adjudicatario, quedando otro en elDepartamento de Operaciones mecá-
nicas de Loterías para que sirva decomprobante en la admisión del papel

Cuarta. Elque resulte adjudicata-
rio afianzará el cumplimiento del ser-
vicio constituyendo en la Caja gene-
ral de Depósitos y en concepto de de-pósito necesario a disposición de la
Dirección de Tesorería y Contabili-
dad, y dentro de los diez días si-
guientes a la fecha en que la adjudi-
cación se le notifique, la cantidad de2.000 pesetas en metálico o sus equi-
valentes a los tipos establecidos y en

Don..., vecino de.. , que habita,
calle de..., número..., cuarto..., y qué
reúne las condiciones que exio-e la
Ley para contratar con el Estado, en-
terado del anuncio inserto en la Gace-
ta de Madrid, número..., fecha..., y
Boletín Oficial de la provincia, nú-
mero..., fecha..., así como del pliego
de condiciones formado para adquirir

Cuando no concurra el adjudicatario
o su representante, se hará el recono-
cimiento sin su presencia, entendién-
dose que acepta el resultado en todas
sus partes y que renuncia al derecho
de interponer reclamación alguna.

El reconocimiento se verificará en-
tresacando de cada fardo el número
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de resmas que se juzgue conveniente,
las cuales serán Desadas, y el papel
de estas resmas se medirá y confron-
tará con las muestras respectivas, de-
clarándose en el acto las clases ycan-
tidades que deban admitirse o des-
echarse y extendiéndose la correspon-
diente acta, que firmarán todos los
reconocedores y el adjudicatario o su
representante, en su caso. En cuanto

Decimotercia. Una vez admitidoel total de las resmas de papel y so-
bres, se notificará inmediatamente alAdjudicatario, reclamándole la cuentade su importe, la cual, previo informe
del Negociado de Contabilidad en sus
funciones interventoras, será someti-da, mediante la propuesta reglamen-
taria por el Jefe de la Sección de Lo-
terías, a la aprobación de laDirección
general de Tesorería y Contabilidad,
sin que elplazo para verificarlo pueda
exceder de quince días, remitiéndose,
después de aprobada y acompañada
de los justificantes de referencia, a la
Ordenación de Pagos del Ministeriode Hacienda, a fin de que por la Te-
sorería-Contaduría Central de Hacienda, previa consignación y manda-
miento de pago, se verifique éste con
cargo al Capítulo XXIII,artículo 2.°,
Sección undécima del Presupuesto vi-
gente, y con deducción de los des-
cuentos establecidos sobre pagos del
Estado.

mar parte en el concurso. Dichos plie-
gos deberán entregarse cerrados, a
satisfacción del que los presente y fir-
mados por el concursante en el sobre,
haciendo constar en él, que se entre-
garon intactos o las circunstancias
que para su garantía juzgue conve-
niente consignar el interesado.

que han de acompañar a toda propo-
sición (condición 17) y la Junta en su
vista acordará si son bastantes, en cu-
yo caso se abrirá la proposición a ellos
referente; de no ser bastantes a juicio
de dicha Junta, será devuelta la pro-
posición sin ser abierta al proponente.

Vigósimasegunda. Declarados bas-
tantes los documentos que garanticen
una proposición, el Notario abrirá el
pliego que la contenga, leyéndola en
alta voz y tomando nota de su conte-
nido, precediéndose seguidamente a
comprobar su valor total y parcial.

al papel de la clase que se destina a
la impresión de billetes, será también
requisito indispensable para su admi-
sión el de que no lo taladren las má-
quinas destinadas en la actualidad a
numerar los billetes en relieve y en
tinta.

Decimoséptima. Para que las pro
posiciones sean validad deberán:

1.° Estar redactadas en papel tim-
brado del sello 8.°, y con arreglo al
modelo inserto a continuación de este
pliego.

2.° Estar suscritas por un español
mayor de edad, que pague contribu-
ción por el concepto de fabricante o
almacenista de papel, y que de haber
sido contratista de servicios a cargo
del Ministerio de Hacienda, no haya
dado lugar directa o indirectamente
a la rescisión o anulación de ninguno
de sus contratos, o bien por un ex-
tranjero que presente garantía firma-
da por un español que reúna aquellas
condiciones.

La Junta juzgará y decidirá en el
acto sobre su validez, en la inteligen-
cia de que siresultase algún error por
su valoración totalo parcial, no podrá
considerarse como válida; debiendo
sin embargo conservarse en el expe-
diente la que se halle en ese caso y
hacerse mención en el acta de los de-
fectos que la invaliden.

nocimiento, acompañada de las muesl
tras del papel y de los sobres admita
dos, y de los desechados, si los hubie|
re, se unirá al expediente para que en

! su vista la Dirección acuerde definiti-
vamente lo que proceda.

Décima. Si el Adjudicatario o su
.representante no estuviesen confor-
mes con la calificación de las resmasde papel o de los sobres desechados,
se consignará en el acta su protesta,
y en este caso, dentro de los ochodías siguientes tendrá derecho a recla-
mar de la Dirección la práctica de un

¡ segundo reconocimiento respecto de
ellos; pero tanscurrido dicho plazo sin
haberlo ejercido, se entenderá que re
tira su protesta y se conforma con lacalificación de los recotiocedores.

La Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, al acordar la resolu-

Novena. El acta original del reco

Vigésimatercera. En la apertura
de los pliegos que contengan los do-
cumentos relativos a las proposicio-
nes y de los diferentes a éstas, se se-
guirá el mismo orden numérico de su
presentación.

Decimocuarta. Siel Adjudicatario
dejase transcurrir el término para la
entrega de cualquier clase de papel o
de los sobres contratados sin hacerla
efectiva, se tendrá por abandonado el
servicio y se continuará por su cuen-
ta, celebrándose al efecto nuevo con-
curso a perjuicio suyo y haciéndose
mientras tanto por Administración.

3.° Presentar al mismo tiempo y
por separado del pliego de proposi-
ción otro que contenga la carta de
pago que justifique haber depositado
en garantía la cantidad de 1.000 pe-
setas, la cédula personal del propo-
nente, los documentos necesarios para
acreditar el pago de contribución in-
dustrial como fabricante o almacenis-
ta de papel por io respectivo a dos
trimestres anteriores al acto del con-

Vigésimacuarta. Terminado el exa-
men y lectura de todas las proposi-
ciones de los concursantes, el Presi-
dente declarará las que sean válidas y
quedarán éstas unidas al expediente
para dar cuenta de ellas al Ministerio
de Hacienda, el que aceptará la que
considere más conveniente, quedando
en libertad de no aceptar niuguna.

La diferencia de coste de papel o
sobres que se compre por Adminis-
tración antes de empezar el cumpli-
miento del nuevo concurso y del que
en virtud de éste se adquiera, se cu-
brirá con la fianza y la cantidad que
en venta produzcan los bienes que al
efecto se embargarán al Adjudicatario
en los "términos proscriptos en el ar-
tículo 61 de la ley de Contabilidad.

curso y el justificativo de haber satis
ción de los primeros reconocimientos,
podrá disponer que se practique un
segundo de las resmas o sobres decla-
rados admisibles por los reconocedo-
res respecto de los cuales nohaya pro-
Itestado el Adjudicatario.

Undécima. A los segundos reco-
\u25a0pocimientos que la Dirección acuerde,
Ka sea por su propia iniciativa o por

reclamación del adjudicatario, concu-
rrirán todos los que hubiesen verifi
cado el primero, a nohaber causa jus-
tificada que impida la presencia de
alguno de ellos.

Estos actos deberán tener lugar lo
más tarde quince días después del en
que recaiga resolución de los actos
que lo motiven, y se ajustarán a los

fecho el seguro del retiro obligatorio
obrero. Así como también tratándose
de Empresa, Compañía o Sociedad,
la certificación que determina el ar-
tículo o.° del Real decreto de 12 de
Octubre de 1923; y

Vigósimaquinta. Una vez acorda-
da la adjudicación del servicio, los
resguardos de los depósitos provisio-
nales presentados por los concursan-
tes serán devueltos a los firmantes de
las proposiciones desechadas, pero el
del adjudicatario quedará en garantía
de su compromiso hasta la constitu-
ción de la fianza.

Si el precio del nuevo concurso fue-
se más bajo que el de la contrata, no
tendrá derecho el Adjudicatario a re-
clamar la diferencia, procediendo úni-
camente la rescision.de 1. contrato desQpues de hacerse la debida liquidación
y la devolución de su fianza en cuanto
se declare que no le resulta cargo ni
responsabilidad alguna por las inci-
dencias nacidas del mismo.

4.° _ Expresar en letra, sin enmien-
das niraspaduras, el precio a que se
compromete entregar cada resma de
papel de cada una de las clases que
son objeto del concurso, así como el
millar de sobres, consignando dicho
precio por pesetas y céntimos de pe-
seta, sin otra fracción menor y sin
agregar ninguna condición eventual
que altere, amplíe o modifique las
condiciones de este pliego.

Vigésimasexta. Declarada la ad-
judicación del servicio, el adjudicata-
rio firmará las muestras que han d-e
servir para la ejecución del mismo,
en las cuales estará consignada la cla-
se a que cada muestra corresponde, la
firma del Director general y el sello
de la dependencia.

Decimoquinta. El acto de la aper-
tura y lectura de las proposiciones
presentadas tendrá lugar en la Direc
ción general de Tesorería y Contabi-
lidad el día y hora en que designen
los anuncios que al efecto se publica-
rán en la Gaceta de Madrid y en el
Boletín Ofiutal de la provincia ypor
carteles en los sitios de costumbre con
la anticipación cuando menos de vein-
te días al en que haya de celebrarse
dicho acto, ante el Director general,
un Abogado del Estado que designe
el Director general de lo Contencioso
y dos Jefes de Sección de la citada
Dirección general de Tesorería y Con-
tabilidad, con asistencia de un Nota-
rio público, que levantará y protoco-
lizará el acta, librando testimonio
de ella.

Decimoctava. Alacto de apertura
de los pliegos presentados al concurso
podrán concurrir los mismos licitado-
res, o persona con poder bastante, que
examinará en el acto el Abogado del
Estado que forme parte de la Junta.

Vigésimaséptima. El contrato a
que se refiere el presente pliego de con-
diciones, se celebrará con arreglo a la
ley de 11 de Febrero de 1907, no ad-
mitiéndose por tanto proposiciones en
las que no se ofrezca suministrar ma-
teriales de producción nacional, y se
considerarán formando parte del mis-
mo los artículos del Reglamento dicta-
do para la la ejecución de dicha ley
que a continuación se expresan:

mismos procedimientos determinados
para los primeros; si bien habrán de
hacerse con la mayor extensión que
sea necesaria para apreciar el género
después de un detenido y minucioso
examen, practicándose éste por el fun-

Iciona-rio o funcionarios que al efecto
nombre el Centro directivo.

Decimonovena. El depósito de ga-
rantía para hacer proposición se cons-
tituirá en la Caja general de Depósi-
tos, en calidad de previo para licitar,
en metálico o sus equivalentes, a los

Cuando la opinión de los segundos
reconocedores difiera de la de Jos pri-
meros, éstos vendrán obligados a ex-
poner en el acta los motivos en que
fundaron su definitiva calificación, así
como aquéllos los que se apoyen en
su dictamen.

precios establecidos y en la clase de
valores admisibles para fianzas, con
arreglo a las disposiciones vigentes,
que se considerarán también para este
efecto aplicables a todos los valores

Artículo 13. Cuando se haya cele-
brado, sin obtener postura o proposi-
ción admisible, una subasta o concur-
so sobre materia reservada a la pro-
ducción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o en el segundo con-
curso que se convoque, con sujeción
al mismo pliego de condiciones que
sirvió de base la primera vez.

La Dirección general de Tesorería
y Contabilidad, con presencia de to-
dos los antecedentes, acordará dentro
del termino de ocho días después de
recibida el acta, la resolución definiti-
va que considere arreglada a justicia,
declarando admitidas o desechadas
las resmas de papel o de los sobres
que hayan sido objeto del segundo
reconocimiento.

torizada el día en que se publique
este pliego oel anuncio del concurso

cuya cotización en Bolsa se halle au-

Decimosexta. Durante el plazo se-
ñalado en los anuncios yen las horas
hábiles de oficina estará de manifies-
to en la Dirección general de Tesore-
ría y Contabilidad el pliego de condi-
ciones y en el Registro general de di-
cho Centro, se admitirán en las horas
ordinarias de oficina hasta el día an-
terior hábil al señalado para el con-
curso, las proposiciones que presen-
ten los licitadores.

en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial

Vigésima. Constituida la Junta
que ha de intervenir en el concurso y
dada la hora en que éste deba cele-
brarse, el encargado del Registro de
la Dirección general de Tesorería y
Contabilidad entregará una relación,
por orden numérico, de las proposi-
ciones presentadas, las proposiciones
y los documentos en que a las mismas
hay que acompañar determinados en
el requisito 3.° de la condición 17 al

Artículo 14. En la segunda subas-
ta o en el segundo concurso previs-
to en el artículo anterior los produc-
tos nacionales serán preferidos, en
concurrencia con los productos extran-
jeros excluidos en la relación vigente,
mientras el precio de aquellos no ex-
ceda al de éstos en más del 10 por 100
del precio que señale la proposición
más módica. Siempre que el contrato
comprenda productos incluidos en la
relación vigente y productos que no
lo estén, los pliegos de condiciones y
las proposiciones los agruparán y eva-
luarán por separado. En tales contra-
tos la preferencia del producto nació-

De estas decisiones podrá recurrir
en alzada el Adjudicetario ante elMi-
nisterio de Hacienda dentro del plazo
de quince días. La referida oficina registro señalará

a cada pliego un número de orden y
expresará el día y la hora de su pre-
sentación, entregando al interesado,
aunque no lo pidiese, un recibo de
aquél, así como del pliego que debe
contener el resguardo del depósito y
demás documentos necesarios para to-

Duodécima. Las resmas de papel
o los sobres que reslten desechados en
cualquiera de los reconocimientos, se-
rán repuestos por el Adjudicatario
con otros de recibo en el término de
quince días.

señor Presidente, el cual a su vez se
los irá entregando al Notario por el
orden numérico de presentación.

Vigésimaprimera. ElNotario dará
ectura de los documentos exigidos y
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nal establecido por el párrafo prece-
dente, cuando éste fuere aplicable,
cesará si la proposición por ella favo-
recida resulta onerosa en más del 10
por 100 computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

diciones, la ley de Contabilidad y los
Reales decretos e Instrucción de 27 de
Febrero y 15 de Septiembre de 1852,
se considerarán como parte integrante
de este contrato.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe del
depósito de la Caja general números
325.371 de entrada y 7.706 de regis-
tro, de 9.702,33 pesetas en metálico,
constituido por D.Pedro García Juan
en 6 de Julio de 1904 y en garantía
de su cargo de Comisario de Marina
del Departamento marítimo de Car-
tagena (Murcia), a disposición del
Tribunal Supremo de laHacienda pií-
blica para cubrir la responsabilidad
subsidiaria que le resulta en expedien-
te administrativo incoado en dicho
Departamento, esta Ordenación de
Pagos, en cumplimiento de lo marca-
do en el artículo 48 del Reglamento
de la Caja general, ha dispuesto se
anule el resguardo del depósito de
referencia, quedando sin ningún valor
ni efecto.

mos, quedando a la libre disposición
de D. Octavio tan pronto sea firme la
sentencia, y declara no haber lugar a
la tercería de dominio de los demás
bienes embargados, absolviendo en
cuanto a éstos a los demandados, eje-
cutante doña Gregoria Mediano y eje-
cutado D. Artemio Precioso, contra
los cuales bienes deberá continuarse
el procedimiento de >premio una vez
firme la resolución, sin hacer especial
condenación de costas. Publíquese el
encabezamiento y parte dispositiva
de esta Nuestra sentencia en el Bole-
tín Oficial de la provincia, por lo
que se refiere al demandado rebeldeD. Artemio Precioso, si no se solici-
tare la notificación personal. Luego
que quede firme, comuniqúese a dicho
Juez inferior por medio de certifica-
ción y carta orden y previa tasación
de costas, si se pidiere, para que se
lleve a efecto lo resuelto, con devolu-
ción de los autos. Así, definitivamen-
te juzgando, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos,.

—
José Manuel

Puebla.
—

Aurelio Ballesteros.
—

Inda-
lecio Fernández López.— Zoilo Ro-
dríguez. —

Alfonso de Pando.

Modelo de proposición
Artículo 15. En todo caso las pro-

posiciones han de expresar los precios
en moneda española entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en cuyo caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales-
quiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar la entrega según las
condiciones del contrato.

Don..., vecino de..., que habita ca-
lle de..., número..., cuarto..., y que
reúne las condiciones que exige la ley
para contratar con el Estado, enterado
ael anuncio inserto en la Gaceta de
Madrid número..., fecha..., y Boletín
Oficial de la provincia número...,
fecha..., así camo del Pliego de con-
diciones formado para adquirir en
concurso público el papel de diferen-
tes clases y los sobres que necesita la
Dirección general de Tesorería y Con-
tabilidad para el servicio de Loterías,
se compromete a verificar el suminis-
tro expresado con sujeción estricta a
las condiciones del referido Pliego por
los precios que a continuación se de-
tallan; a cuyo respecto las cantidades
y clases de papel que comprende el
abastecimiento de que se trata impor-
ta la siguiente valoración.

Artículo 17. Las Autoridades ylos
funcionarios de la Administración que
otorguen cualesquiera contratos para
servicios u obras públicas, deberán
cuidar de que copias literales de tales
contratos sean comunicadas inmedia-
tamente después de celebrarlos en
cualquier forma (directa, concurso o
subasta) a la comisión protectora de la
Producción Nacional.

Madrid, 15 de Julio de 1927.
El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

(Núm. 1.731)Vigésimaoctava. Las disposiciones
legales citadas en las precedentes con-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
NUMERO Publicación

de resmas Pesetas Audiencia Territorial de Madrid Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Alfonso de
Pando Gómez, Magistrado de la Sala
segunda de lo Civil de esta Audiencia
Territorial y ponente que ha sido en
los autos a que la misma se refiere,
estando indicada Sala celebrando se-
sión púbáca en Madrid, a diez de Ju-
nio de mil novecientos veintisiete.

—
Augusto Caro.— Con rúbrica.

35Ü^^Papel blanco continuo de barba, de segunda clase,
¡^^^^^\u25a0H cortado y satinado, para documentación
i^^^^^^H general, al precio de (en letra) cada resma,
i^^^^^^^H importan ...

\u25a0continuo celulosa para sobres y carpetas, al
Iprecio de (en letra) cada resma, importan
\u25a0blanco continuo satinado, para billetes de

i^^^^^^H sorteos ordinarios, al precio de (en letra)

i^^^^^^^^B cada resma, importan ..
\u25a0blanco continuo para listas y prospectos de

i^^^^^^H sorteos ordinarios, al precio de (en letra)

i^^^^^^^^B cada resma, importan
\u25a0blanco continuo para listas de sorteos extra-

i^^^^^^H ordinarios, al precio de (en letra) cada res-

i^^^^^^^^B ma, importan
cebolla para prospectos de sortos extraordi-
narios, al precio de (en letra) cada resma

Don Enrique Covián Frera, Oficial de
Sala de la Audiencia Territorial de
esta Corte,

(en número)
100 Certifico: Que ante la Sala segunda

de la Civilde esta Audiencia, Relato-
ría-Secretaría del Licenciado D. Au-
gusto Caro, penden, en apelación,
unos autos seguidos por D. Octavio
Precioso García, con doña Gregoria
Mediano Rodríguez y D. Artemio
Precioso, sobre tercería de dominio,
en los cuales se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva, dicen así:

2.5C0

450
Y para que conste y en cumplimien-

to de lo mandado pueda llevarse a
cabo su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, por lo que res-
pecta al litigante rebelde D. Artemio
Precioso García, extiendo la presente,
que firmo en Madrid, a trece de Junio
de mil novecientos veintisiete.

180

Sentencia
importan Número ciento diecinueve.

—
En la

Villay Corte de Madrid, a diez de
Junio de mil novecientos veintisiete.
Vistos los autos de mayor cuantía que
ante Nos penden, en apelación, pro-
cedentes del Juzgado de primera ins-
tancia del distrito de Palacio de esta
Corte, seguidos por D. Octavio Pre-
cioso García, propietario, de esta ve:
cindad, demandante apelante, a quien
representa el Procurador D. J. Maria-
no Martín Chico, defendido por el
Letrado D. Andrés Conesa y en el
acto de la vista por D.Mateo Congos-
to, con doña Gregoria Mediano Ro-
dríguez, sin profesión especial, de la
misma vecindad, demandada apela-
da, y en su nombre el Procurador don
Adolfo Bañegil, defendida por el Le-
trado D.Enrique Pérez Aragón, y con
D. Artemio Precioso García, editor,
también vecino de Madrid, demanda-
do apelado asimismo, rebelde en la
primera instancia y que tampoco ha
comparecido en esta Superioridad, so-
bre tercería de dominio,

ElOficia] de Sala,
P. H.

3 630 Eduardo Aguilar
•(A.—981)SOBBES

10.000 en color, al precio de (en letra) el millar, importan Juzgados de primera Instancia
Importa la valoración total la suma de (en letra)

CENTRO

Madrid, 13 de Julio de 1927
(Fecha y firma del proponente)

—ElDirector general, (Firmado).
Sánz Martínez (Apolinar), hijo de

Celestino yLaureana, natural de Ma-
drid, de estado soltero, profesión jor-
nalero, de treinta y cuatro años, de
estatura regular, pelo y ojos negros,
nariz regular y color bueno, domici-
liado últimamente en la calle de la
Ventosa, número 10, procesado por
hurto, sumario 460 923, comparece
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Centro, Secretaría del Sr. López de
Pando, para cumplir la pena que leha
sido impuesta en dicha causa.

(E—438)

OBRAS PUBLICAS
CAJA SENERAL DE DEPÓSITOS

CIRCUITO NACIONAL DB FIRMES ESPECIALES
Ordenación de Pagos

Con objeto de evitar las molestias
que puedan causar al tránsito lapavi-
mentación con firme especial de los
kilómetros 20,500 al 31,300 de la ca-
rretera de Madrid a Francia por laJunquera, el Comité ejecutivo, en se-
sión celebrada el día 15 del corriente
mes, acordó autorizar a la contrata la
desviación del tránsito de la carretera
expresada entre Alcalá de Henares yCanillejas y viceversa, por las carrete-
ras del Estado que unen los pueblos deCanillejas, Barajas, Paracuellos de
Jarama, Ajalviry Daganzo de Arriba
ypor laprovincial que une los pueblos
de Daganzo de Arriba y Alcalá, des-
viación que comenzará a regir el día
27 del corriente mes.

Debiendo ingresar en el Tesoro pú-
blico, por incumplimiento del servicio
a que estaba afecto, el importe de los
de los depósitos de la Caja general
números 235.920 y 236.007 de entra-
da y 90.110 y 90.190 de registro, de
33.000 y 2.700 pesetas en Deuda per-
petua, 4 por 100 interior, constituidos
por D. Miguel Tojar Castillo en 6 y
17 de Abril de lyi6, en garantía de
D. José Rotellar Domingo, en el oar-
go de Administrador de Loterías de
Zaragoza, a disposición de la Direc
ción General de Tesorería y Contabi-
lidad, esta Ordenación de Pagos, en
cumplimiento de lomarcado en el ar-
tículo 47 del Reglamento de la Caja,
ha acordado se anulen los resguardos
de los depósitos de referencia, que-
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 6 de Julio de 1927.
El Secretario,

Rafael López de PandoFallamos,

Que, con imposición de las costas
de esta segunda instancia a la parte
apelante, debemos confirmar y confir-
mamos la sentencia apelada que dictó
el Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de esta Corte en vein-
tiséis de Noviembre último, por la
que declara que pertenecen en pro-
piedad a D. Octavio Precioso los
muebles de comedor, arte español, de
madera de nogal al exterior, compues-
to de mesa, aparador, trinchero, ocho
sillas, dos sillones, otros dos sillones
tapizados y una lámpara de seis luces
o brazos, y, en su consecuencia, man-
da que se alce el embargo de los mis-

Mariano Rodrigo
(B.-1.032)

Reneses Gallego (Dámaso), hijo de
Bernardino y María, natural de Na-
valcarnero (Madrid), de estado casa-
do, de profesión vendedor, de cin-
cuenta y cinco años, domiciliado últi-
mamente en la calle de la Solana, nú-
mero 4, procesado por tentativa de
estafa, sumario 668 926, comparece-
rá, en término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción del distrito
del Centro, Secretaría de D. Rafael
López de Pando, para responder a los

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento del artículo 76 del Re-
glamento de Policía y Conservación
de Carreteras. Madrid, 15 de Julio de 1927.

El Ordenador de Pagos,
Mariano Alvarez Díaz

(Núm. 1.730)

Madrid, 16 de Julio de 1927.—El
Presidente del Patronato, ElDuque
de Arión.
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cargos que le resulten en dicha causa,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde e incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales.

Madrid, 7 de Julio de 1927.
El Secretario,

Rafael López de Pando
Mariano Rodrigo

en la subasta habrán de consignar,previamente, sobre la mesa del Juzga-
do, el diez por ciento de dicha suma,
y que no se admiran posturas que nocubran las dos terceras partes del ex-
presado avalúo.

HOSPITAL pretendan adquirir, sin cuyo requisito
no serán admitidos.Don Juan José González de la Calle,

Juez municipal en funciones de pri-
mera instancia del distrito del Hos-

Cuarta Y que los expresados bie-
nes unos se encuentran depositados
en poder de D. Apolinar Marcos Cle-
mente, domiciliado en la calle de las
Infantas, número uno, y en el de don
Sofronio Muñoz Sánchez, que vive en
la calle del Olmo, número dos.

pital de esta Corte
Madrid, quince de Julio de milnovecientos veintisiete.

Por el presente hago saber: Que en
dicho Juzgado y por la Secretaría del
refrendante, se tramitan autos de jui-
cio declarativo de menor cuantía en
período de ejecución de sentencia fir-
me, a instancia de D.Sofronio Muñoz
Sánchez, mayor de edad y de esta ve-
cindad, en su propio derecho, contra
D. Martín González Heras, también
mayor de edad y de la propia vecin-
dad, sobre reclamación de cantidad,
en los cuales, en providencia de die-
cinueve del mes actual, se ha acorda-
do sacar a la venta, en pública subas-
ta, por primera vez y término de ocho
días, los bienes embargados al deu-
dor, distribuidos en los siguientes
lotes:

(B.— 1.034) ElSecretario,
Ricardo GómezPor el presente y en virtud de pro-

idencia del señor Juez de primera
istancia del distrito del Centro de
ita Corte, fecha once del corriente,
otada en los autos de juicio declara-
vo de mayor cuantía, promovidos
>r el Procurador D. José Zorrilla

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Rodrigo

Dado en Madrid, a veinte de Julio
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario judicial,
Ante mí,

Joaquín Argote
Juan José G. de la Calle

(A.—982)

CONGRESO
Por el presente que se expide en

méritos de lo acordado por el Juzga-
do de primera instancia del distrito
del Congreso de esta Corte, en el ex-
pediente sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña Carmen Juá-
rez de Negrón y Barnuevo, natural
de Chinchilla (Albacete), hija de don
Agustín y de doña Concepción, y que
falleció en su domicilio de esta Capi
tal, el día trece de Abril del corrien-
te año, a los cincuenta años de edad
y en estado de soltera, se anuncia su
muerte, sin testar, y que la herencia
la reclaman su hermana doña Concep-
ción Juárez de Negrón y Barnuevo, y
sus sobrinos D. José, doña Concep
ción y D. Agustín Rodríguez de Pa-
teras y Juárez de Negrón, y se llama
a los que se crean con igual o mejor
derecho, para que comparezcan en
este Juzgado a reclamarlo dentro de
treinta días, a coatar desde la publi-
cación del presente.

>nasterio, en nombre de laReveren (A.—988)
iMadre Carmen Modet y Almagro,
iperiora VicariadelasReligiosas del
igrado Corazón de Jesús en España,
'bre que se declare prescripta y ex-
uguida la obligación contraída en

INCLUSA
Rodríguez (Joaquín), cuyo segundo

apellido y demás circunstancias se ig-
noran, que estuvo prestando sus ser-
vicios como volquetero últimamente
en casa de Prudencio Cenamor, calle
de Martín Soler, número 8, bajo, pro-
cesado por hurto en causa número 327
de 1926, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción de la Inclusa de esta Corte, Se-
cretaría de D. Juan Martos; bajo
apercibimiento de que, en otro caso,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con
arreglo a la Ley, por lo que encargo
su busca y captura a todas las Auto-
ridades.

\u25a0pritura de veintinueve de Marzo de
di ochocientos veintiséis ante el Es-
•ibano de número D. Antonio López
3 Salazar, acordando en su conse
lencia la cancelación de la fianza
instituida en dicha escritura por la
ccelentísima señora doña Francisca
iReaufort, Duquesa viuda de Osuna,
)r sí y como curadora de sus hijos
enores D. Pedro y D. Mariano Tó-
sz Girón, a favor de la testamenta-

Primero. Un lote compuesto de dos
sillones sin tapizar, estilo Luis XVI,
pintados con oro fino; valorados peri-
cialmente en ochocientas pesetas.

Segundo. Otro lote que lo compo-
nen un aparador de caoba, con los ta-
bleros sueltos; el trinchero, de igual
madera, haciendo juego; las columnas
sueltas que pertenecen a este apara-
dor y a este trinchero, y cuatro sillas
de caoba en esqueleto; valorado peri
cialmente en milsetecientas ochenta
y cinco pesetas.

a de su difunto esposo D.Francisco
) Borja Téllez Girón, Duque que fué
\u25a01 mismo título, en garantía de la
ivolución de los bienes que de lahe-
ncia rdel mismo recibió a beneficio
ventano, a virtud de escritura au-
rizada por dicho Notario en la indi-
da fecha, y cuya carga grava la
sa número treinta y uno antiguo y
atro moderno, manzana quinientos
intiocho de la calle de los Reyes,
esta Corte, y mediante a no haber

Tercero. Otro lote compuesto de
una librería, sin terminar; la mesa, de
nogal chipendal, estilo español; dos
sillas tipo antiguo, de nogal, y otras
dos sillas de nogal; valorado en junto
en novecientas pesetas.

Madrid, 28 de Junio de 1927
El Secretario,
Juan MartosMadrid, diecinueve de Julio de mil

novecientos veintisiete. V.° B.°
ElSecretario,

Roque Novella
ElJ»ez de instrucción,

V.°B.°
El Juez de 1.a instancia,

Cuarto. Otro lote que lo compo-
nen seis esqueletos de sillas de caoba,
un aparador de caoba sin terminar y
el trinchero, haciendo juego; valorado
todo en mil cuatrocientas cuarenta
pesetas.

Dimas Camarero
(Núm 1.689) (B.—1.063)

parecido los que se crean con de-
lo a oponerse a la cancelación de
iscripción de la fianza hipotecaria
>s mencionada, para lo cual fueron
dazados por medio de edictos, que
Sjaron en la Gaceta de Madrid y
etín Oficial de esta provincia,
espondientes a los días veintiséis
lintisiete de Junio último, respec-
mente, se les hace un segundo em-
amiento por la mitad del término

Luis de Blas Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
de primera instancia del distrito de(A.—989)

CHAMBERÍ laInclusa de esta Corte
En virtud de providencia dictada

en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia del distrito de
Chamberí, en los autos de mayor cuan-
tía promovidos por doña Francisca
Aguallo Villanueva, contra D. José
Cecilio de la Vega, sobre pago de pe-
setas, ha acordado sacar a la venta,
por primera vez y en pública subasta,
varios bienes muebles embargados al
deudor y que se describen en la rela-
ción del perito, fecha treinta de Junio
último, que han sido tasados en la
cantidad de veintinueve mil cuatro-
cientas cincuenta y una pesetas con
cincuenta céntimos

Por el presente, y a virtud de lo
acordado en los autos de menor cuan-
tía que promovió la Compañía Anóni-
ma denominada «Comercial AdolfoAl-
varez», Sociedad Anónima, contraía
Sociedad Regular Colectiva «H. Y.V.
Alvarez», Sociedad Anónima, integra-
da por los señores D. Herminio y don
Valentín Alvarez Miaja, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta, en
pública subasta, por primera vez, de
la siguiente

Quinto. Otro lote que lo compo-
nen una mesa tallada de nogal, el
perchero de nogal, dos sillones y dos
sillas de nogal; tasado pericialmente
en quinientas veinte pesetas.

Sexto. Otro lote que lo componen
un aparador y trinchero de roble, con
tres cuarto; valorado pericialmente en
mil cuatrocientas cincuenta pesetas.

Séptimo. Otro lote compuesto de
diecisiete bancos de carpintero; valo-
rado en seiscientas ochenta pesetas.

Octavo. Otro lote compuesto de
una cama de nogal, mesilla de noohe
y cuatro sillas en esqueleto, de nogal;
valorad* en trescientas cuarenta y cin-
co pesetas.

iel anterior, o sea por cinco días,
tados desde el siguiente al en que
ga lugar lainserción de este edicto
dichos periódicos oficiales, para
iromparezcan en los autos, perso-
idose en forma, por medio de Pro-
ador; bajo apercibimiento de que,
io lo verifican, les parará elperjui-
a que haya lugar en derecho,
[adrid, catorce de Julio de milno-
ientos veintisiete.

ElSecretario,
Ante mí:

Ledo. Rafael L.de Pando

linca
Noventa y un áreas y cuatro centi-

áreas de tierra de viña, situada
en el término de Elda, partido
del Sapo; linda: por Levante y
Mediodía, vereda; Norte, tierra
de D. José Romero, y Ponien-
te, las de herederos de Felipe
Vera.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sita en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
cinco de Agosto próximo, a las doce
de su mañana; servirá de tipo para la
misma la expresada cantidad; no se
admitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes del expresado tipo,
y para tomar parte en el remate los

Noveno. Y otro lote que está com-
puesto por siete piedras de mármol
para les comedores, tasadas pericial-
mente en quinientas cincuenta pe-
setas.

V.° B.°
'ariano Rodrigo

Para la celebración del remate, en
la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
veintiséis de Agosto próximo venide-
ro, a las once de su mañana, fijándose
como condiciones las siguientes:

Primera. La finca mencionada sale
a la venta por el tipo de mil ciento
noventa y dos pesetas con sesenta y
dos céntimos en que ha sedo tasada.

Total general de todos los lotes ex-
presados, ocho mil cuatrocientas se-
tenta pesetas.

(A.—985)

En virtud de providencia dictada
el día de hoy por el señor Juez de
¡mera instancia del distrito del Cen-
;de esta Corte, en la pieza separa-
para hacer efectivos los alimentos
>visionales concedidos a la menor

licitadores que lo intenten deberán
consignar, previamente, el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos, debiendo
advertirse que los muebles que se su-
bastan se encuentran en poder del
propio deudor, en su domicilio de la
calle déla Luna, número cuarenta, de
esta Corte, donde podrán examinarlos
los que lo deseen.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día cinco del
próximo mes de Agosto, a las once
horas, y se llevará a efecto bajo las
condiciones siguientes:iría Manuela de Figueroa y Este-

s, en expediente instado por su ma-
J doña Amalia Estelles y Gilcontra
padre D Ianacio de Figueroa yNeill, Maques de Pacheco, se saca

a venta, en pública subasta, que se
ebrará por primera vez en la Sala
iiencia de este Juzgado, el día
ttro de Agosto próximo, a las once,
erentes bienes, muebles de despa-
) y comedor, tasados en la cantidad
mil seis pesetas; y se advierte a
licitadores: que para tomar parte

Primera. Que no se admitirán pro-
posiciones que no cubran las dos ter-
ceras partes de la valoración pericial.

Segunda. Que podrán hacerse pro-
posiciones a cada lote por separado o
a todos ellos conjuntamente, siendo
preferido el que opte por todos los
bienes.

Segunda. Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores consig-
nar, previamente, en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento publico
destinado al efecto, el diez por ciento
en efectivo de la cantidad señalada
como tipo.

Dado en Madrid, a catorce de Julio
de milnovecientos veintisiete.

El Secretario,
Antonio Sánchez

V.° B.°
ElJuez de 1.a instancia,

Tercera. Que para tomar parte en
la subasta deberán consignar los lici-
tadores el diez por ciento afectivo del
valor fijado a cada lote o lotes que

Tercera. No se admitirá postura
alguna que no cubra las dos terceras
partes de la tasación.

Javier Elola _ Cuarta. Los autos y la certifica-
ción del registro a que se refiere la

(A.—983)
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Andrés de la Morena, hija de Bernar-
do y'Bernarda, que nació el día vein-
te de Enero de mil ochocientos ochen-
ta y dos en Valderromán, y que fa-
lleció, sin otorgar testamento, el día
diez de Febrero del corriente año, en
Chamartín de laRosa, sin dejar ascen-
dientes ni descendientes. Ha instado
este expediente la hermana de la cau-
sante Dominica Andrés de laMorena,
solicitando la declaración de herede-
ros a su favor.

ñas valoradas, deduciendo de su cuan-
tía el 25 por 100, no pudiendo exceder
la duración de las obras más de cua-
renta días.

regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la Secretaría, enten-
diéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación; que las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes y
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

CHINCHÓN

Don Juan Rodríguez Carretero, Juez
de instrucción interino de esta ciu-
dad de Chinchón y su partido,
Hago saber: Que en el expediente

de exacción de costas de la causa se-
guida en este Juzgado sobre infrac-
ción de la ley de Caza, contra Macario
Platero Revuelta, se saca a tercera y
pública subasta, sin sujeción a tipo
fijo, que se celebrará enla Sala audien-
cia de este Juzgado y en el de Ocaña,
simultáneamente, el día 12 de Agosto
próximo, y hora de las doce de la ma-
ñana, la siguiente finca embargada a
dicho procesado:

San Martín de Valdeiglesias, 7 de
Julio de 1927.

El Alcalde,
Saturnino López

Modelo de proposición
Don ..., vecino de...., con cédula

de ... clase y tarifa . .,número ..., en-
terado del anuncio publicado y de las
condiciones y presupuesto para la
ejecución de las obras de reparación
de las oficinas de Telégrafos y demás
dependencias, se compromete a su ad-
quisición por el precio de... pesetas
(la suma en letra), aceptando en todas
sus partes el contenido de las mismas.

Ypara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, con veinte
días de antelación, cuando menos, al
señalado para la subasta, se expide el
presente en Madrid, a diecinueve de
Julio de milnovecisntos veintisiete.

En su virtud se cita, llama y em-
plaza a cuantos se crean con igual o
mejor derecho que dicha Dominica,
para que comparezcan ante este Juz-
gado de primera instancia a reclamar-
lo, dentro del término de treinta días;
bajo apercibimiento que, de no com-
parecer en el plazo indicado, les pa-
rará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Una cuarta parte de casa en la del
número 32 de la calle de Mayo, de la
Villa de Cabanas de Yepes, la cual
consta de una habitación, cocina, cá-
mara, corral propio y patio proindivi-
so; linda: por la derecha, Clemente
Martín Tembleque; izquierda, Primi-
tivo Guerrero; espalda, el campo, y
frente, dicha calle. Tasada en 600 pe-
setas.

ElSecretario,
Ledo.' José Torres

Dimas Camarero San Martín de Valdeiglesias,
de... de 1927.(A.-984)

Dado en Riaza, a doce de Julio de
mil novecientos veintisiete.

El Secretario,
Francisco P. Rodríguez

ALCALÁ DE HENARES (Firma del proponente)
(E. -423)Don Manuel María Cavanillas y Prós-

per, Juez de instrucción de esta
Ciudad y su partido.

VALLECAS
Advertencias Antonio Bravo

Por virtud del presente edicto se
cita y llama a Rufino Rodríguez Gar-

1.a Que no se han presentado los
títulos de propiedad de la finca em-
bargada, la que, según los libros del
Registro de la Propiedad, no aparece
inscrito el dominio ni la posesión a
nombre del procesado ni al de ningu-
na otra persona, y que los licitadores
deberán proveerse de ellos por su
cuenta.

(A.—987)
Obras y contratos municipales

cía, de diecisiete años, hijo de Fran-
cisco y Remedios, natural de Don Be-
nito, soltero, jornalero; a su padre,
Francisco Rodríguez Díaz, de treinta
y nueve años, casado, hojalatero; a su
madrastra, Magdalena Jiménez Oro-
llana, de veintiocho años, casada; a
Agustina Gil Jerez, de veintsiete
años, viuda, y a José Beltrán Bení-
tez, de treinta y un años, soitero, le-
ñador, amante de la Agustina, todos
ambulantes, que se dedican a leñado
res y acampaban en el mes de Abril
último en la Plaza de Toros del Puen-
te de Vallecas, para que comparezcan
ante este Juzgado de instrucción,
dantro del término de ocho días, con-
tados desde la inserción de este edicto
en la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi-
cial de esta provincia, para prestar
declaración en el sumario que se ins-
truye con el número 145 de 1927 por
las lesiones causadas al Rufino por el
José Beltrán; apercibiéndoles que, de
no comparecer, será motivo para in-
currir en la responsabilidad a que ha-
ya lugar en derecho.

ANUNCIO

juntamientos El Excelentísimo Ayuntamiento
Pleno, en sesión celebrada el día 1.°
de Julio de 1927, aprobó el proyecto
de conducción y distribución de aguas
para el abastecimiento del distrito de
la Villa,presentado por el señor In-
geniero municipal D.Pablo Diz Fió-
res, cuyo presupuesto asciende a la
cantidad de 53.513,18 pesetas.

LaMemoria, planos, pliego de con-
diciones y presupuesto se hallan de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de diez días,
a contar de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la
provincia, y horas de diez a doce, pa-
ra oir reclamaciones sobre el expresa-
do proyecto, advirtióndose que termi-
nado el mencionado plazo no se admi-
tirá ninguna.

QUIJORNA
El repartimiento formado por la

Comisión Municipal Permanente y
aprobado por el Ayuntamiento Pleno
en sesión de 24 de Abrilúltimo, entre
los contribuyentes comprendidos en
el Registro fiscal de edificios y sola-
res de este término municipal para el
pago de 1.000 pesetas por la confec-
ción de dicho documento, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por el plazo de
quince días, contados desde el si-
guiente al en que aparezca insertado
el presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, con el fin de que
pueda ser examinado por los interesa-
dos y presentar las reelamaciones que
estimen pertinentes, pasado aquél no
se admitirá ninguna.

2.a Que las cargas o gravámenes
anteriores y las preferentes, silas hu-
biere, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del
remate

Dado en Chinchón, a 10 de Julio
de 1927.

El Secretario,
Juan Escanellas

Juan Rodríguez Carretero
(Núin. 1.712) (C.-282) Lo qite se hace público en cumpli-

miento del artículo 26 del Reglamen-
to de obras y contratos municipales,
fecha 2 de Julio de 1924.

Vallecas, 20 de Julio de 1927.
ElAlcalde,

Adolfo Salvador
(E.— 447)

Olmo Soria (Gregoria del), domici-
liada últimamente en Fuentidueña de
Tajo, comparecerá, en terminó de ocho
días, ante este Juzgado, para am-
pliarla su declaración, en causa por
hurto de dinero, instruida por dicho
Juzgado.

Quijorna, 4 de Julio de 1927.
ElAlcalde,

Salustiano PanaderoDado en Alcalá de Henares, a 22 de
Junio de 1927. S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS

ElSecretario judicial,
HilarioDago

Manuel M. Cavanillas y Prósper
WfB —

Con sujeción al presupuesto y con-
diciones fijadas en el expediente de su
razón, que se halla de manifiesto en
la Secretaría del Ayuntamiento hasta
el día 27 y durante las horas de ofici-
na, se sacan a pública subasta, para
el día 28, a las once, las obras de re-
paración de las oficinas de Telégrafos
y demás dependencias en el mismo
constadas, bajo el tipo de 1.154,25
pesetas, debiendo las proposiciones
ajustarse al modelo inserto al final,
extendidas en papql de la clase octa-
va y entregarlas, en pliegos cerrados,
durante media hora, transcurrida la
cual se procederá a su apertura por la
mesa que ha de constituirse y la com-
pondrán el señor Alcalde o quien le
represente y un Concejal, asistidos
del Secretario de la Corporación, ha-
ciendo la adjudicación a la más favo-
rable, y de haber dos o más iguales,
se abrirá nueva licitación, durante
quince minutos, por pujas a la llana,
y de continuar subsistiendo la igual-
dad se hará la adjudicación por sor-
teo. Para tomar parte es requisito in-
dispensable haber depositado o depo-
sitar en el acto el 5 por 100 del tipo
fijado, y el que resulte favorecido
obligado a ampliar dicho depósito
hasta un 10 por 100 de la suma en que
le haya sido hecha la adjudicación. El
importe le será satisfecho por quince-

Chinchón, 4 de Julio de 1927.
El Secretario,

Juan Escanellas
SUBASTA

(Núm. 1.559)
El Juez de instrucción,

Adolfo A.Colmenares
(Núm. 1.643)

El19 de Agosto de 1927, a las once
horas, se celebrará en el estudio del
Notario de Madrid, D.Dimas Adánez
y Horcajuelo, Mayor 11y 13, primero,
la de cinco dieciseisavas partes proin-
divisas, de la casa número dos de la
plaza del Príncipe Alfonso, del pue-
blo de Cabezón de la Sal, provincia
de Santander, bajo el tipo mínimo de
12.500 pesetas. Tal participación de
inmueble pertenece al incapacitado
D. Manuel Galvarriato y del Rivero.

ALMODOVARDEL CAMPO

A Primo Nieto Lechón, de veinti-
ocho años, soltero, hijo de Vidaly Do-
miciana, natural de San Cebrián de
Campos,' ambulante del comercio de
ampliaciones fotográficas, domiciliado
últimamente en Madrid, calle de Car-
nicer, 19, procesado en causa número
212, por falsedad y estafa, se le cita
por medio de la presente a fin de que,
el día 13 de Julio actual, a las diez y
media de la mañana, comparezca ante
la Audiencia de Ciudad Real, para,
como procesado, asista a las sesiones
del juicio oral del sumario referido;
apercibido de que, si no lo verifica,
será conducido por la fuerza pública
y le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho. Asiestá acordado en cum-
plimiento de una orden de dicha Au-
diencia, dimanante del sumario refe-
rido.

(B.—1.007)

Colmenar Ventura (Ángel), hijo de
Indalecio y de Agapita, de cuarenta y
nueve años, casado, jornalero, domi-
ciliado últimamente en Fuentidueña
(Segovia), comparecerá, en término
de ocho días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Chinchón, para recibirle
declaración y otras diligencias, en
causa por lesiones, instruida por di-
cho Juzgado.

En la expresada Notaría se hallan
de manifiesto el pliego de condicio-
nes y antecedentes, hasta el día ante-
rior al de la subasta, de diez a doce y
de dieciséis a dieciocho.

Chinchón, 23 de Junio de 1927
El Secretario,

Juan Escanellas
(A.- 986)El Juez de instrucción,

Adolfo A.Colmenares
(Núm. 1.560) ORIA Y GALINDEZ(B.—1.C66)

RIAZA JOYERÍA YPLATEBÍA

Smodóvar del Campo, a 5 de Julio
92

¡j¡¡¡H

Don Antonio Bravo y Frias. Juez de
OLAVEL, 8, Y CABEEBA SAN JBBÓNIMO, 1

primera instancia de esta villa de MiDEID

KlSecretario judicial,
(Firmado)

I (B.—1.017)

Riaza y su p rtido,
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente de declaración
de herederos abintestato de Matea

IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 70s

1ele fono 63.202


